
t x.rd ,,;br.t tH'.
..1r,.,r¿, .tr '.1,¡rr.l. oll't-!:tJat

San Ramón de la Nueva C)rán 20 iv

Expediente N' SO-1 9.287l2023.-

Reso I uc ió n N" C D-ORAN-3 5 7/2 02 5. -

VISTO:
La Resolución No CA-SO-090/2023 del Consejo Asesor y Resolución N' 50-744/2023

de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Prorrogar la Promoción Transitoria de la Dra. Gabriela Elizabet Vargas, D.N.l. N'
2'7 .570.297, en el cargo de Profesor Adjunto. Dedicación Simple en la asignatura :Zqq!9glÍ4..lcg!9Ig!: de

la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasra el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición, Promocionada por Resolución N" CA-SO-09012023.

ARTICULO 2': lmputar la presente proroga a un cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto. Dedicación
Simple, vacante por renuncia del Dr. Andrés Quinteros, Resolución N" CS-063/2015 - fnciso I Planta de

Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N'CS-287/2025.'

ARTICULO 3o: Cursar copia al interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección Ceneral

de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales

para su conocimiento y efectos.
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EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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CONSIDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se promociona Transitoriamente a

la Dra. Gabriela Elizabet Vargas, D.N.I. N" 2'7.570.291, en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación
Simple en la asignatura 'Zooloqía General" de la carrera Ingenieria en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Sede Regional Oriín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir
del 2l de noviembre de 2023 y por el término de un año; siendo su última prórroga por Resolución N' SO-
802/2024 y convalidación Resolución N'CA-SO-018/2025, hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva
disposición.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar su
promoción transitoria a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, se debe imputar a un cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto. Dedicación
Simple, vacante por renuncia del Dr. Andrés Quinteros, Resolución N'C5-063/2015 - Inciso I Planta de
Personal Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N" CS-287 /2025.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reunión Extraordina¡ia N" 04/2025, aprueba por Unanimidad, el despacho de la Comisión de

Docencia, haciendo Iugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la
elaboración del instrumento legal correspondiente.
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